
 

 
 

 

 

 

 

 

 
Santo Domingo, 10 de abril del 2020           
 

 
 

INFORME  DEL GERENTE GENERAL 
 

Señores Accionistas de la Compañía AGRONUTRE S.A. 
 

Dando cumplimiento a lo dispone el Art. 321 de la Ley de Compañías   los estatutos 

sociales y los reglamentos internos, expongo   a la Junta General de Accionistas de la 

Compañía AGRONUTRE S.A. El informe de Actividades realizadas  durante  el  ejercicio 

económico terminado al 31 de Diciembre del 

2019. 
 

•    Opinión y análisis de la contabilidad de la compañía. 

•     Comentarios y sugerencias. 
 

1.-OPINION Y ANALISIS DE LA CONTABILIDAD DE LA COMPAÑÍA 
 

Durante  el  año  2019  que  fue  nuestro  segundo  año  de  trabajo  como  una compañía 

plenamente constituida, hemos mantenido el servicio del programa contable Anfibius, el 

cual nos ha brindado un ágil desempeño en el área comercial  y  en  el  área  contable  se  

ha  ido  mejorando  las  versiones  de  los reportes emitidos, mantenemos un contacto 

muy fluido y frecuente con los asesores  con  los  cuales  estamos  trabajando hasta  la  

actualidad  sin mayores inconvenientes. 
 

Tenemos una excelente negociación con nuestro principal proveedor Nutril S.A. a través 

de este periodo fiscal se ha implementado ciertas políticas pero han sido siempre para 

el mejoramiento. Mantenemos un excelente comportamiento de pago por lo cual también 

obtenemos descuento por prontos pagos que son en beneficio de la empresa. 
 

Se ha realizado gestiones para en lo posible no manejar cuentas por cobrar pendientes y 

han sido plenamente satisfactorios, estamos en un constante trabajo por mejorar ya que 

necesitamos ese recurso para avanzar en la línea del negocio. 
 

En el periodo fiscal anterior se manejó con seriedad y responsabilidad la solicitud de 

cupos de crediticios con la finalidad de inyectar capital a la empresa y cumplir con 

objetivos concretos. 
 

Todo ello se ha logrado gracias a la decidida intervención y compromiso de los ejecutivos 

de la compañía como dueños del paquete accionario y por consiguiente de vuestros 

intereses señores socios.



 

 
 

 

 
 

 

 

 
 


